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Sección 12. Economía y Ha
cienda................................ 113.527.887

Sección 13. Urbanismo,
Obras Públicas y Transpor
tes...................................... 3.985.822.515

Sección 14. Agricultura, Ga
nadería y Montes............... 2.133.294.680

Sección 15. Industria, Co
mercio y Turismo.............. 797.618.424

Sección 16. Sanidad, Bienes
tar Social y Trabajo........... 4.395.277.941

Sección 17. Cultura y Educa
ción ................................... 628.660.816

Sección 22. Fondo de Com
pensación Interterritorial.... 3.016.000.000

(«Boletín Oficial de Aragón» número 27, de 28 de julio de 1984.)

28278 LEY de 26 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la Diputación General de Aragón la emi
sión de deuda pública por un importe de dos mil 
millones de pesetas.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber 
que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey 
y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente
Ley.

Exposición de motivos

La Ley 5/1984, de 23 de julio, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 1984, autoriza a la Diputación General 
para que emita deuda pública hasta un importe de dos mil millones 
de pesetas destinados a financiar inversiones reales en los términos 
previstos en los artículos 51 del Estatuto de Autonomía y 14 de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. 
Dicha autorización, contenida en su artículo 11, se condiciona a la 
remisión a las Cortes de un proyecto de Ley específico en el que 
consten las características de la deuda y las inversiones a realizar.

Teniendo en cuenta las circunstancias económicas que concu
rren en la región aragonesa y la necesidad de fomentar la inversión 
productiva como medio fundamental de lucha contra el paro, la 
Diputación General cree llegado el momento oportuno para ejercer 
la autorización contenida en la Ley 5/1984, una vez cumplidos los 
trámites de coordinación y obtenida la autorización estatal preveni
da en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 1.° La emisión de deuda pública, autorizada a la 
Diputación General de Aragón, por el artículo 11 de la Ley 5/1984, 
de 23 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 1984, deberá reunir las siguientes características:

A) La deuda pública, interior y amortizable, no excederá en su 
importe de la cantidad de dos mil millones de pesetas.

B) La emisión se destinará a la suscripción pública, siendo 
computables en sus coeficientes de inversión obligatoria los títulos 
suscritos por las Cajas de Ahorros con sede en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

C) La deuda devengará el interés del 13 por 100 anual.
D) La Diputación General, dentro del límite máximo de la 

autorización, dispondrá libremente el recurso de emisiones distin
tas, según las necesidades económicas, no pudiendo emitirse con 
posterioridad a la fecha de 31 de marzo de 1985. Los períodos de 
suscripción se establecerán, en cada caso, en el correspondiente 
Decreto que disponga la emisión.

E) Los títulos se amortizarán, por su valor nominal, mediante 
sorteo y a razón de un 25 por 100 al final de cada uno de los años 
quinto, sexto, séptimo y octavo, a contar desde la fecha de emisión, 
reservándose la Comunidad Autónoma la facultad de anticipar los 
plazos señalados (de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
3113/1981, de 13 de noviembre).

F) Los títulos representativos de la deuda gozarán de los 
mismos beneficios y condiciones que la deuda pública del Estado.

Art. 2.° El importe de las emisiones de deuda a que se contrae 
la presente Ley se destinará a financiar las siguientes inversiones:

Programa 1: Dotación de bienes muebles e inmuebles dé la 
Comunidad Autónoma, 800 millones.

Programa 2: Fomento de ferias y certámenes comerciales, 200 
millones.

Programa 3: Participación en empresas, 50 millones.
Programa 4: Vivienda y arquitectura en el medio rural, 400 

millones.
Programa 5: Regadíos tradicionales, 200 millones.
Programa 6: Abastecimiento y saneamiento, 200 millones.
Programa 7: Turismo, 150 millones.
Art. 3.° La Diputación General, a propuesta del Consejero de 

Economía y Hacienda, podrá llevar a cabo transferencias de crédito 
entre los diferentes programas de inversión, dando cuenta de estas 
modificaciones a la Comisión de Presupuestos, Economía y Ha
cienda de las Cortes de Aragón, siempre que el importe de la 
transferencia no supere el 10 por 100 del presupuesto inicial del 
programa a incrementar. En caso contrario será necesaria la 
autorización de dicha Comisión.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autori

dades y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan 
cumplir esta Ley.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1984
El Presidente de la Diputación 

General de Aragón 
SANTIAGO MARRACO SOLANA

(«Boletín Oficial de Aragón», número 42 de 27 de noviembre 
de 1984)

CANARIAS

28279 ORDEN de 18 de diciembre de 1984, de la Consejería 
de Educación, por la que se convoca concurso de 
traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial para la provisión de plazas vacan
tes en Institutos de Formación Profesional.

Existiendo plazas vacantes en los Institutos de Formación 
Profesional dependientes de la Consejería de Educación, cuya 
provisión ha de realizarse entre Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, y de conformidad con la Orden de 5 de 
diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18), por las que 
se establecen las normas de procedimiento para las convocatorias 
de concurso de traslados,

Esta Consejería ha dispuesto:
Convocar concurso de traslados entre Maestros de Taller de 

Escuelas de Maestría Industrial, de acuerdo con las siguientes 
bases:

1. Se convoca cocurso de traslados para la provisión de las 
plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 
que figuran en el anexo II de la presente Orden, de acuerdo con las 
modificaciones introducidas por la corrección de las plantillas para 
el curso 1984-1985, que se publicarán junto con el número de 
vacantes que podrán ser cubiertas por concursantes que, habiéndo
las solicitado, estén destinados fuera del ámbito territorial de la 
presente convocatoria.

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en la 
convocatoria, las que se produzcan hasta el 31 de marzo de 1985 
y las que resulten de la resolución del presente concurso de 
traslados y las que se originasen en el ámbito territorial de la 
Consejería de Educación por la resolución de ¡os concursos 
convocados por las Consejerías de Educación de las restantes 
Comunidades Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia.

Además, podrán incluirse aquellas vacantes que pudieran pro
ducirse como consecuencia de la aplicación de la disposición 
transitoria novena, dos, a), de la Ley 30/1984, sobre jubilación 
forzosa.

Las asignaturas para las que se convoca el presente concurso de 
traslados son las siguientes:

Código y asignatura:
01 Prácticas del Metal.
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química (operarios de laboratorio).
08 Prácticas Sanitarias.
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12 Taller de Moda y Confección
13 Taller de Peluquería y Estética
18 Prácticas Agrarias.
20 Practicas de Hostelería y Turismo
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Practicas de Informática de Gestión.

2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura 
respectiva y siempre que acrediten su permanencia como funciona
rio de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Maestros de Taller 
de Escuelas de Maestría Industrial y con destino definitivo, durante 
al menos dos años, en el Centro desde el que participan, como 
dispone el apartado tercero de la Orden de 5 de diciembre de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), y los Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial que se encuentren en algunas de las 
situaciones siguientes:

2.1 Los Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
que se hallen en servicio activo, con destino definitivo en Institutos 
de Formación Profesional dependientes de la Consejería de Educa
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.2 Los Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
que se hallen en servicio activo con destino definitivo en Institutos 
de Formación Profesional dependientes de las Consejerías de 
Educación de las restantes Comunidades Autónomas y del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

3. También podrán participar en el mismo los Profesores que 
se encuentren en situación de excedencia voluntaria y que, confor
me a lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado tercero de la 
Orden de ** de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 
18), deberán igualmente acreditar haber permanecido, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera del cuerpo en el que 
concursen y en servicio activo con destino definitivo en el Centro 
desde el que pasaron a dicha situación, a cuyos efectos será 
computable el actual curso académico.

4. Están obligados a participar en el concurso:
4.1 Los Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 

que se encuentren actualmente en la situación de supernumerario 
y hayan de pasar a la de servicio activo en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

4.2 Los procedentes de la situación de excedencia voluntaria 
o supernumerario que hayan reingresado en el servicio activo y 
obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino con carácter 
provisional en un Instituto de Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Asimismo, estarán obligados 
a concursar los procedentes de las situaciones de excedencia forzosa 
o suspenso, declarados en dicha situación desde un Instituto de 
Formación Profesional, dependiente de esta Consejería.

Los Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
incluidos en la base 4.1 y 4.2, en el supuesto de no participar en el 
presente concurso, serán declarados en la situación de excedencia 
voluntaria contemplada en el apartado 3 c) del artículo 29 de la Ley 
30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

4.3 Los Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
con destino provisional en Centros dependientes de la Consejería 
de Educación durante el curso 1984/1985 y que figuren en situación 
de expectativa de destino en el anexo III de la Orden de 17 de julio 
de 1984 («BOCAC» del 27) por la que se resolvía definitivamente 
el concurso de traslados.

Estos profesores concurrirán con cero puntos y por orden de 
oposición.

A los Profesores incluidos en la base 4.3, que no concursen, la 
Consejería de Educación les adjudicará, de oficio, destino dentro 
del ámbito territorial de la presente convocatoria.

Los concursantes comprendidos en la base 4.1, 4.2 y 4.3 deberán 
solicitar todos los Institutos de Formación Profesional dependien
tes de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, consignándolos por orden de preferencia. Asimismo 
podrán solicitar en la misma instancia plazas en los Institutos de 
Formación Profesional relacionados en los anexos II de las restan
tes convocatorias, consignándolos también por orden de preferen
cia, entendiéndose que si no obtuvieran ninguna de las plazas 
solidadas, esta Consejería les adjudicará de oficio destino provisio
nal dentro del ámbito territorial de la misma.

4.4 También están obligados a participar en el presente 
concurso de traslados los opositores que superaron las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 15 de marzo de 1984 de la 
Consejería de Educación. Dichos opositores solamente podrán 
solicitar destino dentro del mbito territorial de la presente convoca
toria. Concurrirán con cero puntos y por orden de oposición.

Esta adjudicación se efectuará una vez realizada la correspon
diente a los Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 
que están obligados a concursar y que figuran en la base 4.3.

Por otra parte, podrán solicitar los Centros relacionados en el 
anexo II de la presente convocatoria los Maestros de taller de 
Escuelas de Maestría Industria! de las restantes Comunidades 
Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia que se 
encuentren en situaciones análogas a las contempladas en las bases 
4.1,  4.2 y 4.3, siempre que la convocatoria por la que aprobaron la 
oposición no kes exigiera la obtención del primer destino definitivo 
en el ámbito territorial a la que se circunscribía la misma.

La adjudicación de plazas a concursantes de las restantes 
Comunidades Autónomas y del Ministerio se Educación y Ciencia 
que participen por base análoga a la 4.3 de la presente convocatoria 
se hará inmediatamente después de la de los que concursen por esta 
Consejería y participen por dicha base y por la 4.4 y. en cualquier 
caso, dentro del número de plazas que puedan ser cubiertas por 
estos concursantes, según la base 1 de la presente convocatoria.

5. Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas de 
Institutos de Formación Profesional de las Comunidades Autóno
mas de Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia estarán obligados 
a adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la compren
sión oral y escrita de la lengua de aquellas comunidades.

6. Los concursantes presentarán instancia por duplicado, 
acompañada de una hoja de servicios certificada ajustada al 
modelo, que se encontrará a disposición de los interesados en las 
Direcciones Territoriales de la Consejería de Educación en las 
Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz de Tenerife o en los 
Organismos correspondientes de los restantes entes convocantes, y 
simultáneamente presentarán (os documentos reseñados en el 
baremo para la demostración de los méritos, en cada uno de los 
cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asignatura y 
cuerpo. Las hojas de servicio deberán ir certificadas por el Centro 
en que se encuentra destinado el concursante o, en su caso, por 
aquel en el que hubiera cesado a) pasar a la situación de excedencia 
o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados dicumentalmente o 
aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados anterior
mente no serán tenidos en cuenta.

7. Las instancias, así como la documentación a la que se alude 
en el apartado anterior, podrán presentarse en las Direcciones 
Territoriales de la Consejería de Educación, en los servicios de los 
órganos correspondientes de las restantes Comunidades Autóno
mas convocantes y del Ministerio de Educación y Ciencia, se 
cumplimentarán una única instancia, por duplicado, que se dirigi
rá, en todo caso, bien a la Dirección General de Personal de la 
Consejería de Educación o al órgano correspondiente de la Comu
nidad Autónoma o Ministerio de Educación y Ciencia al cual 
pertenezca el Centro de destino definitivo del concursante. Los 
concursantes procedentes de las situaciones de supernumerario, 
excedencia o suspenso, dirigirán la solicitud al órgano del que 
actualmente depende el Centro en el que tuvieron su último 
destino definitivo.

8. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será 
el comprendido entre el día 2 de enero y el 16 de enero, ambos 
inclusive.

Finalizado este plazo no se admitirá ninguna documentación. 
Los aspirantes que participen con cero puntos presentarán única
mente instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten 
deben hallarse reintegradas con pólizas de 25 pesetas y tasas por 
certificación de 170 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de 
las diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de 
Centros, Direcciones Territoriales u Oficinas de Tasas del Ministe
rio (calle Alcalá, núm. 34) o de los Organismos correspondientes de 
las restantes Comunidades Autónomas y Ministerio de Educación 
y Ciencia.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia 
de compulsa o reproduzca cocumentos originales faltos del reinte
gro que para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes en las 
fechas en que fueron expedidos.

9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas, 
de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la convoca
toria, consignando los Centros que soliciten por orden de preferen
cia con los números de código y provincia que figuren en el anexo 
II de la presente Orden y, en su caso, los correspondientes anexos 
de las convocatorias de concurso de traslados de los Departamen
tos de Educación de las restantes Comunidades Autónomas y 
Ministerio de Educación y Ciencia.

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia se 
atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa 
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los 
dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas, tendrá validez 
la que sea objeto de tratamiento informático. Cualquier error en el 
número de código determinará que se anule la petición, si no 
corresponde a ningún Centro existente, o se obtenga destino en un 
Centro no deseado que corresponda al código en cuestión.



Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instancia y 
en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura, 
tal como figura en la base 1 de esta Orden.

En caso de que el código de la asignatura no esté expresado 
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para 
tomar parte en el concurso.

10. A los efectos de solicitud de plazas se tendrá en cuenta el 
derecho preferente previsto en el artículo 51 de la Ley de Funciona
rios del Estado. Los excedentes voluntarios comprendidos en la 
base 3 podrán utilizar este derecho preferente a la localidad desde 
la que hubiesen obtenido la excedencia, siempre que soliciten, en 
primer lugar, todos los Institutos de Formación Profesional convo
cados en el concurso de traslados dentro de la localidad en la que 
aspiren a ejercitar dicha preferencia. Podrán incluir a continuación 
los Institutos de Formación Profesional de otras localidades si 
desearan concursar a ellos fuera del derecho preferente. Los 
participantes que concursen por las bases 4.1 y 4.2 están obligados, 
aparte de su derecho preferente, a solicitar todos los Institutos de 
Formación Profesional objeto de este concurso. En caso de no 
hacerlo habrán de atenerse a lo dispuesto en la base 4.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán 
constar en sus instancias marcando con una cruz el recuadro 
correspondiente. En el caso de que no solicitasen todos los 
Institutos de Formación Profesional de la localidad sobre la que 
desean ejercitar dicho derecho preferente, se entenderá que renun
cian al mismo.

11. Para la evaluación de los méritos alegados por los concur
santes en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que 
hace mención los apartados 2.2 al 2.8, ambos inclusive, del baremo 
de puntuaciones, anexo I de la presente convocatoria, la Consejería 
de Educación designará una Comisión dictaminadora por cada 
asignatura o grupos de asignaturas, compuestas por los siguientes 
miembros:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos o Agregados de 
Escuelas Técnicas Superiores o Catedráticos numerarios de Escue
las Universitarias, Coordinadores de Formación Profesional o 
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría lndustrial.

Cuatro Vocales, todos ellos Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial.

Actuará como Secretario el funcionario que designe la Dirección 
General de Personal de entre los que ejerzan sus funciones en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Educación.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que 
se ha designado la Comisión dictaminadora, el Presidente, Vocales 
y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión estarán 
sujetos a las incompatibilidades establecidas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Maestros de Taller en número suficientes de 
algunas de las asignaturas objeto de concurso de traslados, los 
Vocales serán designados entre Maestros de Taller de materias 
afines o especialistas en la materia.

12. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones de las 
Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas a los 
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos y 
posterior publicación de la resolución provisional del concurso de 
traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las 
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.
13. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la 

resolución provisional a través del Organismo en que presentaron 
su instancia de participación en el plazo de cinco días a partir de 
su publicación.

14. Resueltas las reclamaciones citadas en el párrafo anterior, 
se procederá a elevar a definitiva la resolución provisional y a su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias».

15. Las plazas obtenidas, tanto en la resolución provisional 
como en la definitiva, serán irrenunciables.

16. Los Maestros de Taller excedentes que reingresen al 
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán, junto 
con la solicitud y demás documentos señalados en el apartado 
quinto, la siguiente documentación:

1. Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la 
enseñanza, expedido por las Direcciones de la Salud de las 
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

2. Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario ni 
haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar 
en la fecha que oportunamente se determine, mediante las normas 
que rijan el comienzo del curso 1985-86.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».

Santa Cruz de Tenerife, 18 de diciembre de 1984.─El Consejero 
de Educación, Luis Balbuena Castellano.─29.113.

ANEXO I

BAREMO DEL CONCURSO DE TRASLADOS 

Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial

Méritos Puntos Documentos justificativos

1. Servicios prestados.
1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la 

situación de servicio activo como funcionario de carrera 
en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial o como Coordinador, Corrdinador 
adjunto o Inspector extraordinario de Formación Profe
sional.

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como 
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Nume
rarios en el Centro desde el que solicita la plaza con 
destino definitivo.

1.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de 
carrera en otros Cuerpos docentes.

1.4 Por cada año como Director de Instituto Politécnico, 
Centro Nacional de Formación Profesional, Escuela de 
Maestría Industrial, Instituto de Formación Profesional 
o como Profesor-Delegado de Sección de Formación 
Profesional.

1.5 Por cada año como Subdirector (o Vicedirector), Jefe de 
Estudios, Secretario (o Vicesecretario) de Instituto Poli
técnico Nacional, Centro Nacional de Formación Profe
sional, Escuela de Maestría Industrial, Instituto de 
Formación Profesional o Sección de Formación Profe
sional.

2,00

3,50

0,40

3,00

2,00

Fotocopia del título administrativo.

Fotocopia del título administrativo.

Fotocopia del título administrativo con diligen
cias de toma de posesión y cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspondientes diligencias de toma de pose
sión y cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspondientes diligencias de toma de pose
sión y cese o certificado del Director del 
Instituto de Formación Profesional al que están 
adscritos, con el visto bueno del Coordinador 
Provincial.
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Méritos Puntos Documentos justificativos

2. Méritos docentes.
2.1 Por cada año como Profesor de Centro Piloto con 

nombramiento obtenido como resultado de concurso 
público.

2.2 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la discipli
na objeto del concurso o directamente relacionadas con 
la organización escolar.

2.3 Por publicaciones de carácter científico sobre la discipli
na objeto del concurso.

2.4 Por publicaciones de libros de texto autorizados.
2.5 Por actividades de perfeccionamiento didáctico.
2.6 Por cada año completo como Profesor de un grupo de la 

Reforma de las Enseñanzas Medias.
2.7 Por actividades de innovación educativa convocadas 

y/o autorizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia y/o las Consejerías de Educación de las Comunida
des Autónomas.

2.8 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones 
debidas a su labor docente, pedagógica, de investigación
y trabajos científicos en la disciplina objeto del concurso.

0,10

Hasta 5,00

Hasta 5,00

Hasta 2,00 
Hasta 0,50

1,00

Hasta 1,00

Hasta 2,00

Fotocopia de la publicación de su nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Estado» con diligen
cia de toma de posesión y cese, si la hubiere.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.
Certificado de las mismas.
Informe de la Dirección General de nivel corres

pondiente.
Informe de la Dirección General de nivel corres

pondiente.

Documentos acreditativos de hallarse en pose
sión de los mismos.

3. Méritos académicos.
3.1 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para 

ingreso en el Cuerpo en la asignatura correspondiente.
3.2 Por cada título superior o de grado medio distinto del 

requerido para el ingreso en el Cuerpo.

3.3 Por cada título superior o de grado medio distinto del 
requerido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la 
misma Facultad o Escuela y distintas Secciones o 
Ramas.

3.4 Por cada título superior o de grado medio distinto del 
requerido para el ingreso en el Cuerpo, expedido por la 
misma Facultad o Escuela y distintas Subsecciones o 
especialidades.

3.5 Por cada titulación de Maestría Industrial o equivalente, 
distinta a la alegada para el ingreso en el Cuerpo.

3.6 Por Premio Extraordinario en el Doctorado de la 
licenciatura requerida para el ingreso en el Cuerpo.

3.7 Por Premio Extraordinario en la titulación requerida 
para el ingreso en el Cuerpo.

5,00

2,00

1,50

1,00

1,00

1,00

0,50

Fotocopia del título o resguardo del abono de 
los derechos.

Fotocopia del título requerido para ingreso en el 
Cuerpo, así como de cuantos alegue como 
mérito.

Fotocopia del título requerido para ingreso en el 
Cuerpo, así como de cuantos alegue como 
mérito.

Fotocopia del título requerido para ingreso en el 
Cuerpo, así como de cuantos alegue como 
mérito.

Fotocopia del título requerido para el ingreso en 
el Cuerpo, así como de cuantos alegue como 
mérito.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

4. Otros servicios.
4.1 Por cada año de servicio como cargo directivo en el 

Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia educativa, con categoría de 
Jefe de Servicio de nivel equivalente o superior.

4.2 Por cada año de servicio como cargo directivo en el 
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia educativa, con categoría de 
Jefe de Sección o nivel equivalente.

3,00

2,00

Fotocopia del documento justificativo del nom
bramiento, con expresión de la duración del 
mismo.

Fotocopia del documento justificativo del nom
bramiento, con expresión de la duración del 
mismo.

Notas:
Primera.—Se considera como Centro desde el que se solicita participar en el concurso a efectos del apartado 1.2 aquel a cuya plantilla 

pertenezca el Profesor numerario de Escuelas de Maestría Industrial y no, en su caso, en el que se encuentre en comisión de servicios.
Segunda.—Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.
Tercera.—En los apartados siguientes, por cada mes fracción de año, se sumarán: En el 1.1, 0,16; en el 1.2, 0,30; en el 1.4, 0,16; en 

el 4.1, 0,25, y en el 4.2, 0,16.
En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de año.
Cuarta.—Cada trabajo presentado de acuerdo con los apartados 2.2, 2.3, 2.4, 2.5. 2.6, 2.7 y 2.8, sólo podrá puntuarse por uno de

ellos.
Quinta.—Por el apartado 3 sólo podrán valorarse los títulos de validez oficial en el Estado español.
Sexta.—A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2, serán computados los servicios prestados en el Ministerio de Educación y Ciencia 

o en los Departamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas, en situación de excedencia especial, contemplados en el artículo 
43.1 a) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por Decreto.

Séptima.—A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2 serán computados los servicios prestados al Estado en uso de la opción a que se 
refieren los artículos 1.° y 2.º de la Ley 9/1980, de 14 de marzo; artículo 43.1 a) de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado; artículo 
1.° del Real Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre; disposición adicional primera, uno, de la Ley 20/1982, de 9 de junio; artículo 5. 
º del Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero. Igualmente, serán computados los servicios prestados en las Comunidades Autónomas 
en funciones similares a las señaladas en el artículo 5.° del Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero.

Asimismo, se computarán los servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 29.2, 
letras c), d), f), g), h), i), j) y k) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Octava.—Los servicios aludidos en el apartado 1.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos a los servicios 
de los apartados 1.1 y 1.2.
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ANEXO II
Centros de Formación Profesional

Código Denominación Localidad

Las Palmas
350011
350023

350035
350047
350059
350060

350072

350084
350096
350102

350114
350126

350138
350141

IPFP........................
IFP..........................

IFP..........................
IFP..........................
IFP ......................
IFP..........................

IFP..........................

IFP..........................
Sección....................
IFP..........................

Sección....................
Sección....................

IFP..........................
IFP. «Cruz de Pie

dra». ......................

Las Palmas (Gran Canaria).
Santa María de Guía (Gran Ca

naria).
Arrecife (Lanzarote).
Telde (Gran Canaria).
Arucas (Gran Canaria).
Puerto del Rosario (Fuerteven- 

tura).
Santa Lucía de Tirajana (Gran 

Canaria).
Ingenio (Gran Canaria).
Gran Tarajal (Fuerteventura).
San Nicolás de Tolentino (Gran 

Canaria).
Haría (Lanzarote).
Maspalomas (San Bartolomé) 

(Gran Canaria).
Teror (Gran Canaria).

Las Palmas (Gran Canaria).

Santa Cruz de Tenerife
380015

380027

380039
380040
380052
380064
380076
380088

380091
380106
380118
380121
380131
380143
380155
380167

IPFP.

IFP.

IFP.
IFP.
IFP.

Sección.
IFP.
IFP.

IFP.
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.

Sección

Santa Cruz de Tenerife (Teneri
fe).

Los Llanos de Aridane (La Pal
ma).

Puerto de la Cruz (Tenerife).
La Laguna (Tenerife).
La Orotava (Tenerife).
Valverde (Hierro).
Granadilla de Abona (Tenerife). 
San Sebastián de la Gomera (La 

Gomera). - 
Güímar (Tenerife).
Guía de Isora (Tenerife).
San Andrés y Suaces (La Palma). 
Villa de Mazo (La Palma).
La Guancha (Tenerife). 
Garachico (Tenerife).
Tacoronte (Tenerife).
Puntagorda (La Palma).

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

28280 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 1.400-CL R. I. 6.340)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en el 
número 53 de la calle Capitán Haya de Madrid, en nombre y 
representación del mismo, por la que solicita autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública oara el establecimiento de 
línea eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de

1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación de 

una línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea subterránea trifásica de un solo circuito, a 15 KV (20 
KV), con conductor unipolar de aluminio tipo RHV 12/20 KV, de 
1 por 95 milímetros de sección, alojado en tubos de cemento 
centrifugado en zanja de 1,30 metros de profundidad, con origen en 
la línea de «Uesa-Fenosa, S. A.», «Hospital-Villoria», discurriendo 
por diversas calles de Veguellina de Orbigo, alimentando el centro 
de transformación de la Cooperativa y finalizando en el centro de 
trnsformación de «Uesa-Fenosa, S. A.», denominado «Iglesia», con 
una longitud de 795 metros, discurriendo en parte por la margen 
derecha de la carretera de La Bañeza a Hospital de Orbigo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 20 de noviembre de 1984.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis.—19.359-C.

28281 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de Segovia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica de alta tensión 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial de la 
Consejería de Industria, Energía y Trabajo de la Junta de Castilla 
y León en Segovia a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, y oficinas en Segovia, 
Juan Bravo, 30, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica de línea alta tensión y cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
utilización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizara «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación de la 

línea de alta tensión cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea trifásica de circuito simple a 15 KV (prevista para 20 KV) 
con conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección, aisladores de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, 
cuyo recorrido de 2.726 metros de longitud tendrá su origen en una 
línea del peticionario en proximidades del camino de la Ermita, 
finalizando en un apoyo fin de línea en el paraje Navacedón, en 
término municipal de Cantalejo.

La finalidad de esta línea es distribuir energía eléctrica a varios 
centros de transformación de particulares.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Segovia, 26 de noviembre de 1984.—El Delegado territorial, Luis 
Alberto López Muñoz.—19.347-C.


